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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

.RESOLUCION No. 661-089...
Limo; ==N::dermnzonnAGOSTO... de 198.9.......

Visto el Oficio N”125-FPE-89; presentado por la Federación Peruana de Esgrima, el cual
+5 Ha motivado el Expediente N*4130;

"” CONSIDERÁNDO:

+ Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que su deportista, Sr.
JUAN CARLOS CHANGANAQUI REA-Integrante de la Selección Nacional-participe en una serie
de Entrenamientos Bilaterales, con miras a su participación a los juegos de ODESUR, con
la Selección de la Escuela Básica de Formación Deportiva "Germán Villalobos Bravo" de
la República de Venezuela, el mismo que se realizará del 30 de Agosto al 30 de Enero de
1990;
De conformidad con el art, 9” -numeral 12 y art.77% del Decreto Legislativo N*328 Ley Ge-

..Xeral del Deporte y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N*07-ED-86 y con las opi
s favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección Nacional de Cooperación

cniea Internacional, Dirección Ejecutiva Nacional y con cargo a dar cuenta al Consejo
Nacional del Deporte; y visto el certificado médico del deportista;
SE dle :

Artículo 1%: AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Esgrima, para que el Sr. JUAN CARLOS
4

CHANGANAQUI REA-Integrante de la Selección Nacional, viaje a la República
de Venezuela a participar en una serie de Entrenamientos Bilaterales, con miras a su
participación a los juegos de ODESUR, con la Selección de Esgrima de la Escuela Básica
de Formación Deportiva "Germán Villalobos Bravo", el mismo que se realizará del 30 de A
gosto de 1989 al 30 de Enero de 1990. -

Artículo 2%: De conformidad con el art.77% establecido por el Decreto Legislativo N* 328
y reglamentado por el art.76% del Decreto supremo N*07-ED-86, de fecha

¿ 13.03.86, el indicado deportista, está exonerado de los impuestos sobre signos de avia
ción a que se contrae el Decreto Legislativo N*209 sobre impuestos de bienes y servicios
del Decreto Ley N*22317 modificado por el art.2* del citado Decreto Legislativo N*209 y
del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes Nros. 22317 y 24030.

y Artículo 3%: Los gastos qie ocasione la actividad precisada en el Artículo Primero, afec
tará al Presupuesto de la Federación Peruana de Esgrima-Ingresos Propios.

*: La presente Resolución no autoriza a la Federación Peruana de Esgrima la
adquisición de moneda extranjera en el mercado ue de cambios ni en mesa

iaciones.
5%: La Federación Peruana de Esgrima, deberá dentro de quince días de haber retornado el deportista, emitir su Informe Técnico-Económico, sobre su parti

degyón. El incumplimiento de estas obligaciones originará que el Consejo Nacional delrte no procese los próximos pedidos de autorización de viajes al exterior.
Regístrese y comuñíquese,

ASA/CTI
FPV/ijh
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N PERUANA DE ESGRIMA
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_-* ESTADIO NACIONAL - PUERTA” No. 19 - 2do. PISOv LIMA - PERU

Lima, 03 de Agesto de
NSTITUTO PERUANO DEL DEPO

MESA, DE. PARTES
« Oficio No 12 , 4130 ESeñer E d |a ANTONIO SANGIO ALCALDE

| 385 Y |
Director Nacional de Cooperación Técnica Internacibnal ” | B I D O!
Asunte : Selicita auterización de viaje

| Nes dirigimes a Ud, a fin de comunicarle que el Esgri-
mista JUAN CARLOS CHANGANAQUI REA, integrante de la pre-seleccién

| 6 de esgrima, ha sído invitade a participar de les entrenamientos =-

del Club de Esgrima Escuela Básica de Termación Deportiva "Germán
Villalebes Brave" de la República de Venezuela, bajé la direceión
del Profesor Ildemaro Sánchez, según consta en el decumente que
adjuntames al presente.

Dicha preparación centribuirá a elevar el nivel técnico
y táctico del mencionado deportista, con el ebjetive de conformar
el equipe de sable que representará al Perú en lee próximes jue -
ges ODESUR a realizarse en nuestre país, habiendo confirmado su
viaje para el 30 Ageste 89, per le que agradeceremos se sirva dis
poner la expedición de la Resolución auterizando el viaje del de-
pertista Juan Carles Changanaqui Rea per un períede de cinco me -
ses, les gastes serán selventados con su recursos propios.

En espera de su pronta respuesta agradecenos la atención
al presente, renovándele nuestros sentimientos de estima.

s Atentamente,

AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL Y CONFEDERACION SUDAMERICANA DE ESGRIMA



7
FEDERACION VENEZOLANA DE ESGRIMA
fundada en 1947 , apartado 6266 caracas vent zuria

Caracas,24 de Mayo de 1989

Sr. JIAN FARLOS CHANGCANAQUI REA
Presente.-

Nos dirigimos a Ud. nara comunicarle aue hemos recibi-
do su carta en la cual nos manifiesta su deseo de entrenarse
en la disciplina de la Esgrima en nuestro país,

Conociendo por el Oficio N*0e6 de la Federación Pe--
ruana de Esarima, firmado por el Presidente Sr, Carlos Medi-$ na Lónez y el Secretario Sr, Napoleón Gómez, su condición de
integrante de la Preselección a los nasados Juegos Bolivaria
nos 1988 nos complace poder colaborar con su formación y prac
tica esarimística durante su estadía en Venezuela.

Le informamos aue nuestra Federación no cuenta con -:
qimnasio pronio y la preparación de nuestros afliados se rea-
liza en los Clubes de Esarima que funcionan en diferentes en-
tidades del país,

Sin embargo, la oferta que Ud recibió del Prof, Ilde-
maro Sánchez de encarnarse de sus entrenamientos,facilitará -

seauramente la localización de estos en el Club donde él rea-
liza su trabajo,- Le sugerimes fermalizar con el nombrado pro

% fesor dicha invitación pues la Federación no nuede decidir a

este respecto,

Sin otro particular, nuedamos de Ud. atentamente,

Por/F.V,E, 7 74— Ve AArq, BettyCo amaestre de Suárez«—— restidenta,

Afiliada a la Federación Internacional de Esgrima, Confederación Panamericana de Esgrima, Confede! ación Suramericana de
Esgrima, Confederación Centroamericana y del Caribe de Esgrima. Afiliada al Comité Olímpico Venezolano, Confederación

Deportiva de Venezuela e inscrita en el 1.N.D.
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MINISTERIO DE EDUCACION
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES

Escuela Bésica de Formación Deportiva
" GERMAN VILLALOBOS”

No.

A QUIEN PUEDA INTEREZAR

Por medio de la presente se notifica, que el Sr. JUAN CARLOS

CHANGANAGUS, a sido invitado a participar de los entrenamien
tos del Club de Esgrima Escuela Básica de Formación Deporti-
va "German Villalobos Bravo", bajo la Dirección del Prof. —-

ILDEMARO SANCHEZ R, durante el año 1989, al mismo tiempo rea
lizar prácticas sobre técnicas de enseñanza y procedimiento-
didácticos para la enseñanza de la Esgrima.

Sin otro particular a que hacer referencia quedo de usted.

Atentamente,

Prof. ILDEMARO SANCHEZ R.
Coordinador de Esgrima y / l

e

(4|huANAL ]

1SR/marfa y Aa“
20-2-89



- FEDERACION PERUANA DE ESGRIMA (>)—ESTADIO NACIONAL - PUEZTA No. 19 - 2do. PISO
LIMA - PERU

Lima, 19 de Junio de 1989

: INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE2

ASUNTO : INFORMACION DEL NIVEL DE CALIFICACION TECNICA DEL ES —

GRIMISTA SR. JUAN C. CHANGANAQUI REA.

Certifico: Yo, DENIS ESPINOZA CORDERA, Licenciado de
Esgrima de nacionalidad Cubana, en mi condi

ción de Profesor de la Selección Peruana de Esgrima en
la actualidad.

Expreso que el nivel Técnico-Táctico, físi-
co y Psicológico del Sr. JUAN C. CHANGANAQUI, es muy
bueno: lo cual se puede apreciar a continuación:

Nivel Técnico Táctico —- 95
Nivel Preparación Física —- 93
Por ciento de Asistencia — 97.25%

Si a esto le agregamos los resultados que
ha obtenido en las Evaluaciones Técnicas efectuadas
hasta la fecha tales como: -

1.—- E.T. 4to. lugar.
2.— E.T. Jer. lugar.
3.— E.T. Jer. lugar.
4.— E.T. 2do. lugar.
Quisieramos añadir, que dicho esgrimista ha

conformado la selección Peruana de Esgrima a diferen —

tes Torneos y campeonatos Sudamericano en estos últimos
años según obra en los Archivos de esta Federación, a-
demás la participación de entrenamientos en el extran-
jero en beneficio de la Esgrima, como representantes en
los Juegos ODESUR. .

Sin otro particular quedo de Ud.

Atentamente,

DENIS” ESPINOZA CO
LICENCIADO DE ESGRIMA

///
/

AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL Y CONFEDERACION SUDAMERICANA DE ESGRIMA



Lima, 11 de agosto de 1989

Señor
Carlos Medina López
Presidente de la Federación
Peruana de Esgrima
Presente, -

Me es grato dirigirme a usted, para hacer de su cono-
cimiento que al viajar a Venezuela como invitado a participar en los entrenamientos del Club de Esgrima Es-
cuela Básica de Formación Deportiva "Germán Villalobos
Bravo'', me comprometo a retornar al Perú, una vez con-
clufda la preparación en la mencionada escuela, a fin
de participar como representante del equipo nacional
en los próximos juegos ODESUR a realizarse en nuestro
país, en febrero de 1990,

Atentamente,

L.E, 07349653
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3.- CERTIFICACION O CONTENIDO:

Ae Certifico haber atendido al Sr.JUAN
CARLOS CHANGANAQUI REA, encontrándol
en buen estado físi

-.Otorgo el presente para losfines
que crea conveniente.

— . ? Ca ME.) |

NOMBRE O RAZON'SOCIAL uaCarlos AEUN
|

|

a



COMPROMISO DE RETORNO

Yo, JUAN CARLOS CHANGANAQUI REA; con LE. N* 07349653, LT. N* 5K20939,
deportista de la Federación Peruana de Esgrima, domiciliado en Prolon
gación Andahuaylas N* 448 - Lima 13, me comprometo a retornar a mí pa
Ís al término de mi participación en los entrenamientos bilaterales
con la Selección de Esgrima de Venezuela, a efectuarse en la Repúbli-
ca de Venezuela, durante 06 meses, del 30 de Agosto de 1989 al 30 de
Enero de 1990.

Lima, 15 de Agosto de 1989

6
( bdo ONE

JUAN CARLOS CHANGANAQUI REA

LE. N” 7349653

ASA/CTI
| FPV/iijh


